
La equidad en Aristóteles 

 

Ética a Nicómaco (V, 10): 

 

“Tenemos ahora que decir algo acerca de la equidad y lo equitativo: acerca de cómo se relaciona 

la equidad con la justicia, lo equitativo con lo justo. En principio, parece que ni ambas cosas son 

absolutamente lo mismo ni tampoco pertenecen a géneros enteramente distintos. A veces, en efecto, 

alabamos lo equitativo y al hombre equitativo (hasta el punto de que cuando apreciamos a alguien por 

otras virtudes usamos ese término, considerándolo equivalente a “bueno”, así como “más equitativo” 

equivalente a “mejor”); mientras que otras veces, al pensar más sobre ello, nos parece extraño que lo 

equitativo, si es algo distinto de lo justo, deba ser digno de alabanza: pues si son diferentes, uno de los 

dos no será bueno y si los dos son buenos serán lo mismo. 

Estas son las consideraciones fundamentales que suscita el problema de lo equitativo. En cierto 

sentido todas ellas son correctas y no entran en contradicción. Pues lo equitativo, si bien es mejor que un 

cierto género de lo justo, sigue siendo sin embargo justo y no lo es perteneciendo a un género diferente 

que sea mejor que lo justo. Lo justo y lo equitativo, entonces, son la misma cosa, y, sin embargo, pese a 

que ambos son buenos, lo equitativo es mejor. El problema, en definitiva, se origina por lo siguiente: lo 

equitativo es justo, pero no justo según la ley, sino como una corrección de la justicia legal. 

La razón de ello estriba en que toda ley es universal y sin embargo hay algunas cosas respecto 

de las cuales no se puede formular un juicio universal que sea resulte correcto. De manera que en 

aquellos ámbitos en los cuales no es posible alcanzar definiciones precisas, pero es necesario razonar en 

términos universales, la ley tiene que remitirse a lo que se da con más frecuencia, aun a sabiendas de 

que puede incurrir en error. Y no por ello es menos correcta, ya que el error no es imputable a la ley ni al 

legislador, sino a la naturaleza de las cosas prácticas, pues la materia práctica está intrínsecamente 

conformada de esa manera. 

Así pues, cuando la ley se pronuncia en términos universales y surge un caso particular que no 

queda cubierto por la regla universal, debe corregirse la insuficiencia en que ha incurrido el legislador, es 

decir, el error que resulta del carácter absoluto de la ley. Esta corrección tiene lugar recurriendo a lo que 

el legislador mismo hubiera establecido en la ley si estuviera presente y hubiera conocido el caso. Por 

eso lo equitativo es justo y, al mismo tiempo, mejor que un cierto género de justicia [a saber, la justicia 

legal]. Pero no mejor que la justicia en sentido absoluto sino mejor que el error que resulta del carácter 

absoluto de la formulación de la ley. Y esta es la naturaleza de la equidad: una corrección de la ley 

cuando ésta es deficiente debido a su universalidad”. 

Esta es también la razón de que no todas las materias se regulen por medio de una ley: sobre 

algunas cosas es imposible legislar y por eso es necesario establecer un decreto particular. Pues si el 

objeto es indeterminado también la regla es indeterminada, como sucede con la regla de plomo de los 

constructores lesbios: ésta no es rígida sino que se adapta a la forma de la piedra, y así también los 

decretos particulares se adaptan a las circunstancias. 

Con esto queda aclarada, pues, la naturaleza de la equidad y también por qué es al mismo 

tiempo justa y superior a una cierta clase de justicia.” 

 

Retórica (I, 13, 3): 

“En efecto, la equidad parece que es justa, pero es un tipo de justicia que va más allá de la ley 

escrita. Ello sucede unas veces por propia intención del legislador y otras veces por inadvertencia suya. 

Sucede intencionalmente cuando el legislador no puede tipificar o definir las acciones con precisión y, sin 

embargo, es necesario que se pronuncie en términos universales, remitiéndose en su ley así solamente a 

lo que sucede con mayor frecuencia. En muchos casos la práctica no es fácil de definir a causa de su 



indeterminación. Por ejemplo: ¿cuántas clases de armas y de qué tamaño deben considerarse para 

definir el delito de herir a otro? Toda una vida no sería tiempo bastante para enumerar todas las 

posibilidades. Por tanto, si las acciones son imposibles de definir con total precisión y, sin embargo, es 

necesario establecer una ley, ésta no tiene más remedio que hablar en términos generales. Y así, en el 

mismo ejemplo, alguien que llevara un anillo y, al levantar su mano, golpeara a otro, habría cometido el 

delito de herir con arma desde el punto de vista de la literalidad de la ley, siendo así que, desde el punto 

de vista de la equidad, no es en realidad culpable de tal delito.” 

 


